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Se declara abierta la sesión a las 17.00 horas.  
 

 

Intercambio general de opiniones (continuación) 
 

1. El Sr. Gbemudu (Nigeria) afirma que las zonas 

libres de armas nucleares desempeñan una importante 

función en la promoción de la no proliferación de las 

armas nucleares, lo que representa un verdadero paso 

hacia la eliminación total de las armas nucleares y 

garantiza la desnuclearización mundial. En ese 

contexto, se concluyó el Tratado sobre una Zona Libre 

de Armas Nucleares en África (Tratado de Pelindaba). 

Desde su creación en 2010 y para asegurar que los 

Estados partes cumplan sus obligaciones en virtud de 

dicho Tratado, la Comisión Africana de Energía 

Nuclear ha continuado desempeñando una función 

esencial en la consecución del objetivo de desarme 

nuclear. Además de promover el Tratado de Pelindaba, 

su delegación respalda plenamente el establecimiento 

de zonas libres de armas nucleares en todas las 

regiones, incluso en el Oriente Medio. Con este 

propósito, la conferencia acordada sobre el 

establecimiento de una zona libre de armas nucleares 

en el Oriente Medio debería convocarse sin demora.  

2. No se ponen en tela de juicio los numerosos 

beneficios del desarme nuclear. Los Estados partes del 

Tratado sobre la No Proliferación y los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas deberán demostrar 

una férrea sinceridad de propósito y de compromiso 

frente al objetivo del desarme nuclear, al Tratado en sí 

mismo y al proceso expedito que lleve al 

establecimiento de una zona libre de armas nucleares 

en el Oriente Medio y de todas las demás armas de 

destrucción en masa. 

La sesión se suspende a las 17.40 horas y se reanuda a 

las 18.05 horas. 

 

Proyecto de informe de la Comisión Principal II 
 

3. El Presidente presenta su proyecto de informe 

revisado (NPT/CONF.2015/MC.II/CRP.2/Rev.2) y el 

proyecto de informe de la Presidencia del Órgano 

Subsidiario 2 (NPT/CONF.2015/SB.2/CRP.1) para que 

los examine la Comisión. Luego de un prolongado 

debate acerca del idioma de redacción del proyecto de 

informe, propone reenviar su proyecto de informe 

revisado y el del Presidente del Órgano Subsidiario 2 a 

la Conferencia de las Partes como documentos de 

trabajo, bajo la responsabilidad de los Presidentes. 

4. El Presidente cree entender que la Comisión 

desea aprobar el informe de procedimientos de la 

Comisión, para publicarlo como documento 

NPT/CONF.2015/MC.II/CRP.27, con las siguientes 

enmiendas: las oraciones 3ª y 4ª del párrafo 7 deben 

eliminarse y reemplazarse por lo siguiente: “Durante la 

11ª sesión de la Comisión Principal II, celebrada el 

18 de mayo, la Comisión no pudo llegar a un consenso 

acerca del contenido del proyecto de informe revisado 

del Presidente de la Comisión Principal II y del 

proyecto de informe del Presidente del Órgano 

Subsidiario 2; por lo tanto, la Comisión no llegó a un 

consenso para que se adjuntaran esos documentos al 

informe final de la Comisión Principal II. 

Posteriormente, el Presidente anunció que la labor de 

la Comisión Principal II había concluido, sin perjuicio 

de cualquier decisión que adoptase el plenario”.  

5. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 
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